
En caso de Embarazo por una 
Violación Sexual la Norma Oficial 
Mexicana NOM-046-SSA2-2005. 

Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres dice:

Las instituciones públicas prestadoras de 
atención médica, deberán otorgar servicios de 
interrupción voluntaria del embarazo en los 
casos permitidos por la ley. Se deberá brindar a la 
víctima información completa sobre los posibles 
riesgos y consecuencias del procedimiento con la 
finalidad de garantizar que la decisión de la 
víctima sea una decisión informada.

SI DECIDE INTERRUMPIR, ESTOS SON LOS PASOS: 

1. Solicitar a la 
usuaria elaborar 
escrito bajo protesta 
de decir verdad.

2. Elaborar el Expediente Clínico de
acuerdo a la NOM-004-SSA3-2012 y
llenado de registros oficiales.

3. Evaluación médica y Estudios
complementarios.

4. Propuesta de
abordaje Médico
para la IVE.

5. Consentimiento
Informado.

6. Realizar el Procedimiento
Médico o Quirúrgico de Interrupción
Voluntaria del Embarazo.

7. Orientación sobre el uso de
Metodología Anticonceptiva.

8. Referencia
para Atención
Médica post IVE
y seguimiento.

10. Notificación a la Fiscalía General
del Estado o Centros de Procuración
de Justicia municipales.
En caso de Niñas y Adolescentes
informa a la Fiscalía de Víctimas en
situación de Vulnerabilidad al
teléfono 99 33 13 65 50.

9. Referencia a los Servicios
Especializados de Atención a la
Violencia y/o de Salud Mental para
tratamiento psicológico durante seis
meses.

Dirección de Salud Psicosocial.
Retorno Vía 5 #104, 3er. Piso.

Col. Tabasco 2000, C.P. 86035.
Villahermosa, Tabasco, México. 

Tel. 99 33 17 70 49.

Facebook: Secretaria de Salud Tabasco/ 
Twitter: @SSalud_Tab 
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